
Oficio Nro. GADDMQ-DC-UJEF-2024-0521-O

Quito, D.M., 23 de octubre de 2024

Asunto: Solicitud de información respecto al servicio de agua potable en los barrios altos

del norte y noroccidente de Quito

 

 

Señora Magíster

Teresa Verónica Sánchez Hidalgo

Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En uso de las atribuciones conferidas a los Concejales o Concejalas Metropolitanas por el

COOTAD en el Artículo 88, literal d) La fiscalización de la gestión del Alcalde

Metropolitano de conformidad con este Código y la ley; y a los Artículos 16 y 17 de la

Resolución de Concejo C 074-2016 referentes a la Condición básica para el ejercicio de

la fiscalización y Flujo de la información respectivamente. 

  

En atención a los reclamos de los moradores de los barrios altos del norte y noroccidente

de Quito relacionados a la falta de dotación del servicio de agua potable, solicito se me

informe de manera inmediata sobre las causas que han provocado este desabastecimiento

y las acciones emprendidas desde la Empresa de Agua Potable al respecto. Su informe

deberá detallar un cronograma de ejecución de obras y / o soluciones emprendidas, a la

fecha y las planificadas a efectuar.  

 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO  
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Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: ANA CECILIA SALCEDO 

BAZAN
 acsb DC-UJEF  2024-10-23  

Aprobado por: Emilio Fernando Uzcátegui Jiménez efuj DC-UJEF  2024-10-23  
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